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                I.E.S.Pando ESO Ciencias de la Naturaleza
   
   7.6.1 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
   La nota de la evaluación no se referirá de una manera exclusiva a los
   conocimientos sobre la materia y mucho menos a la nota obtenida en o
   en los exámenes que se hayan efectuado.
   Teniendo en cuenta que el alumno ha de ser no sólo enseñado sino
   también educado el profesor deberá valorar:
   7.6.1.1) LA NOTA DE CLASE:…………………. Hasta un 40% de la nota total.
   7.6.1.1.1) La nota de actitud……………… Hasta un 10% de la nota total
     1. 
       Interés por las cuestiones académicas: Se valorará positivamente
       el interés demostrado por el alumno y por lo tanto, se considerará
       como falta de interés y se valorará negativamente el estar
       desatento, hablando o desinteresado durante las explicaciones del
       profesor o de los compañeros de clase.
     2. 
       El respeto hacia sí mismo y hacia el entorno. El profesor tendrá
       en cuenta, por ejemplo, aspectos tales como los hábitos de
       limpieza e higiene del alumno, el respeto hacia el medio ambiente,
       etc. Se considerará también como negativo, por ejemplo, el tener
       pintadas las mesas, tirar objetos que ensucien el suelo, etc.
     3. 
       El respeto hacia los demás: En este aspecto serán calificadas
       negativamente las actitudes que impliquen desconsideración y falta
       de respeto hacia el profesor o hacia los otros alumnos y
       positivamente aquellas otras que impliquen ayuda, cooperación,
       solidaridad, sociabilidad.
     4. 
       Asistencia a clase y puntualidad. Se valorará positivamente el no
       haber faltado injustificadamente y el ser puntual.
   7.6.1.1.2.) Trabajo y estudio diario:…………………………………20 a un 30% de la
   nota total
     * 
       Se computará entre un 20% y un 30%, a criterio del profesor. Ahora
       bien, el profesor comunicará a los alumnos, al comienzo del curso,
       qué porcentaje en concreto ha establecido.
   A la hora de valorar al alumno el profesor tendrá en cuenta:
   7.6.1.1.2.1) Contenidos de concepto
     * 
       Que el alumno domine la materia explicada de tal manera que
       indique un estudio diario. Los conocimientos deben saberse
       expresar oralmente y por escrito de una manera correcta, razonada
       y científica.
     * 
       Se considerará muy importante que el alumno asimile los
       conocimientos y los integre. Los conocimientos de base deben de
       recordarse a lo largo del curso. No es admisible que conceptos
       importantes sean estudiados sólo para los exámenes y después pura
       y simplemente olvidados.
   7.6.1.1.2.2.) En cuanto a los procedimientos:
     * 
       El cuaderno de actividades: reflejará el conjunto de las
       actividades que se realicen en la asignatura. En particular
       deberán estar reflejadas: las prácticas, ejercicios y trabajos que
       se propongan. Se valorará tanto el contenido como la forma en que
       éste ha sido expresado y reflejado.
   Será obligatorio el tenerlo hecho correctamente. No hacer las
   actividades propuestas o hacerlas deficientemente implicará una nota
   NEGATIVA y el alumno estará obligado a presentarlas bien hechas el
   siguiente día de clase.
   7.6.1.2) LAS PRUEBAS ESCRITAS (EXÁMENES)………………. Entre un 60% y 70% de
   la nota total
   A lo largo de cada evaluación el profesor realizará una o varias
   pruebas escritas. Estas incluirán preguntas de la materia explicada en
   clase, de las actividades realizadas, de las prácticas de laboratorio
   y, en general, de toda la tarea que se haya desempeñado. Todo examen
   se considerará aprobado si el alumno ha obtenido un 50% de la
   calificación atribuida al examen. Esta nota se computará entre un 60%
   a un 70%, según el porcentaje que se haya establecido para la nota de
   clase.
   Las preguntas de las pruebas escritas podrán ser:
     * 
       De contenidos amplios: En los el alumno expondrá la totalidad de
       los conocimientos que posee sobre una determinada pregunta que se
       le realice.
     * 
       Preguntas concretas de respuesta breve: definiciones, conceptos,
       etc.
     * 
       Identificación de documentos.
     * 
       Preguntas tipo test u objetivas. En estos exámenes, la puntuación
       se dará de tal manera que se eliminen al máximo los aciertos
       debidos a respuestas al azar, todo ello si el profesor lo cree
       conveniente.
     * 
       Podrán también realizarse exámenes orales si el profesor lo
       considera oportuno.
   El alumno podrá ser obligado a repetir aquellas pruebas o actividades
   si la calificación obtenida fuese inferior a 4.
   Las notas obtenidas a lo largo de la evaluación o a lo largo del curso
   en estos tres apartados servirán para que el profesor obtenga en un
   proceso integrador la calificación del alumno.
   EL PROFESOR DEBERÁ TENER EN CUENTA A LA HORA DE CALIFICAR AL ALUMNO,
   NO SÓLO LAS CALIFICACIONES OBJETIVAS Y SU DIFERENTE IMPORTANCIA, SI NO
   EL PROGRESO, EL ESFUERZO, EL TRABAJO, LA ACTITUD, EL INTERÉS Y LA
   REGULARIDAD DEMOSTRADOS.
   7.6.2 RECUPERACIÓN DE EVALUACIONES INSUFICIENTES
   A lo largo del curso se seguirá un proceso de evaluación continua.
   Entendiéndose por tal que en cada evaluación se procurará que el
   alumno alcance los objetivos programados que no se hubiesen alcanzado
   en la evaluación anterior. Todo esto se hará atendiendo a la
   diversidad.
   7.6.3 LA CALIFICACIÓN FINAL ORDINARIA
     a. 
       En el caso de que un alumno obtuviese una calificación positiva en
       todas aquellas pruebas a las que fuese sometido, la calificación
       será positiva y el profesor le otorgará la nota que corresponda
       atendiendo a la diferente importancia de las pruebas y a cómo
       estas han sido realizadas.
     b. 
       Si la calificación obtenida fuese superior a 4 e inferior 5 podrá,
       a criterio del profesor, compensar dicho insuficiente con las
       calificaciones obtenidas en ese u otros apartados del punto 7.6.1.
   7.6.4 PRUEBA EXTRAORDINARIA
   Los alumnos calificados con insuficiente en junio, podrán hacer una
   prueba extraordinaria en septiembre, según se establezca en la normas
   legales. Esta prueba versará sobre los aspectos mínimos y
   fundamentales y costará:
   a) Un cuaderno de actividades que deberá contener:
   - Los SINTETIZA/TE ACUERDAS de cada lección de cada tema.
   - Un listado de esquemas a realizar indicados por el profesor/a.
   - En el caso de 4º de la ESO este cuaderno de actividades podrá ser
   sustituido por la realización de diferentes trabajos de recuperación.
   b) Una prueba objetiva (examen) sobre los mínimos exigibles para
   obtener una evaluación positiva que figuren en la Programación docente
   que cada estudiante no hubiera superado
   c) Valoración de la prueba extraordinaria:
   1) El cuaderno de actividades se valorará de 0 a 3 puntos (30%). En
   particular se valorará:
     * 
       Que las actividades estén todas ellas hechas.
     * 
       Que estén bien resueltas.
     * 
       Que estén bien presentadas:
   i) con limpieza,
   ii) calidad de la letra,
   iii) con márgenes, enunciados, ordenadas y numeradas por fecha, temas,
   lección y página;
   iv) los dibujos bien realizados a poder ser coloreados.
   2) El examen se valorará de de 0 a 7 puntos (70%) en proporción al
   número de preguntas bien hechas y correctamente respondidas.
   3) De la suma de los puntos obtenidos por la prueba extraordinaria
   (cuaderno 30% + examen 70%) junto con las calificaciones obtenidas en
   las demás pruebas realizadas durante el curso, y en las que el alumno
   hubiese alcanzado calificación positiva, se obtendrá la calificación
   final extraordinaria a la que se refiere el Artículo 9 de la
   Resolución de 27/11/2007.
   7.7 alumnos que NO PUEDAN SER EVALUADOS MEDIANTE evaluación continua:
   ---------------------------------------------------------------------
   7.7.1 Fundamentos legales:
   La Resolución de 27 de noviembre de 2007, de la Consejería de
   Educación y Ciencia, por la que se regula la evaluación del
   aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria
   establece:
     * 
       En su Artículo 2. 1. que “La evaluación del proceso de aprendizaje
       del alumnado de la Educación Secundaria Obligatoria será continua,
       formativa y diferenciada según las distintas materias del
       currículo. Esta diferenciación no dificultará la concepción del
       conocimiento como un saber integrado.”
     * 
       En su artículo 3.1 que “El profesorado evaluará a sus alumnos y
       alumnas teniendo en cuenta los diferentes elementos del currículo
       establecido en el Decreto 74/2007, de 14 de junio.”
     * 
       En su artículo 3.2 que “Los criterios de evaluación de las
       materias que figuran en el currículo y que se recogerán en las
       programaciones docentes serán el referente fundamental para
       valorar tanto el grado de adquisición de las competencias básicas
       como el de consecución de los objetivos.”
     * 
       En su artículo 8.1 establece “el derecho que asiste a los alumnos
       y a las alumnas a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean
       valorados y reconocidos con objetividad”.
   Debe tenerse en cuenta, además de las disposiciones anteriores y otras
   que puedan afectar al caso, que por faltas a clase, tanto justificadas
   como injustificadas, el alumno o la alumna no pueda ser evaluado de
   forma continua mediante los mecanismos establecidos en esta
   Programación Docente. Para ello la legislación determina que los
   Departamentos Didácticos establecerán en sus programaciones los
   protocolos, mecanismos y procedimientos para que estos alumnos sean
   evaluados. Derecho que les asiste en cualquier caso.
   7.7.2 Justificación:
   La casuística que puede darse hace muy complejo el poder establecer,
   cumpliendo la normativa que les sea aplicable, unos mecanismos de
   evaluación detallados. Ya que no es lo mismo el alumno que no ha
   venido nunca a clase, que el que ha faltado a una evaluación, que el
   que viene de forma discontinua, día sí y día no, por ejemplo, o aquel
   que falta a la primera evaluación pero asiste a las otras dos, o que
   el que asiste a las dos primeras pero falta a la última, etc, etc,
   etc.
   7.7.3 Protocolo a seguir:
   Como dichos alumnos no pierden el derecho a ser evaluados y la
   evaluación no es en ningún caso un procedimiento sancionador sino un
   mecanismo para conocer las competencias adquiridas por los alumnos y
   la consecución de los objetivos en base a los criterios de evaluación;
   para aquellos alumnos que tengan un número de faltas que según el
   Reglamento de Régimen Interior no permita su evaluación mediante
   evaluación continua se seguirá el siguiente protocolo:
   1º Los alumnos, cuando asistan a clase, realizarán las actividades
   normales del curso. Dichas actividades serán evaluadas como las del
   resto de sus compañeros y compañeras.
   2º Aquellos periodos de evaluación que puedan ser evaluados de manera
   continua lo serán teniendo en cuenta los criterios establecidos en
   esta programación con carácter general para el resto de los alumnos, a
   saber:
     * 
       Actitud del alumno …………………………………entre un 0% y un 10%
     * 
       Nota de clase: trabajos, respuestas orales……..entre un 20% y un
       30%
     * 
       Pruebas objetivas (exámenes)…………………….entre un 60% y un 70%
   Nota: El profesor determinará al comienzo del curso los porcentajes
   aplicables en cada caso, que serán comunicados a los alumnos.
   3º Para aquellos periodos de evaluación en los que las faltas de
   asistencia impidan la adquisición de las competencias programadas y la
   consecución de los objetivos previstos y, por lo tanto, no puedan ser
   evaluados mediante los procedimientos de evaluación continua
   establecidos en esta Programación. El profesor, en el momento que
   constate que el alumno ha alcanzado el número de faltas que el
   Reglamento de Régimen Interior determine como límite por el que ya no
   pueda ser evaluado mediante evaluación continua:
     A. 
       Establecerá un Programa Personalizado, que comunicará por escrito
       al alumno (por dicho medio a su familia) y al tutor, en el que se
       indicarán:
         * 
           El periodo de tiempo en el que el alumno ha estado ausente.
         * 
           Las circunstancias de la ausencia: Faltas justificadas y no
           justificadas.
         * 
           Los Contenidos desarrollados durante su ausencia.
         * 
           Las Competencias que, de haber asistido a clase, el alumno
           podría haber adquirido.
         * 
           Los objetivos, que de haber asistido a clase, el alumno podría
           haber alcanzado.
     B. 
       Propondrá, con tiempo suficiente, la realización de una prueba
       objetiva, examen, de 10 preguntas (1 punto cada pregunta) basada
       en los criterios de evaluación, de aquellas partes de la
       Programación que no hayan podido ser evaluadas mediante evaluación
       continua. Se considerará que las competencias han sido adquiridas
       y los objetivos alcanzados de manera suficiente si el alumno
       obtiene 5 puntos. La fecha de dicha prueba y los criterios de
       evaluación en los que se basará se indicarán también en el Plan
       Personalizado.
     C. 
       La calificación de esta prueba escrita hará media aritmética con
       las calificaciones de otras evaluaciones que pueda tener el alumno
       y que hayan sido evaluadas mediante evaluación continua. Se
       considerará que el alumno ha alcanzado los objetivos previstos
       para la materia, si la media aritmética es de 5 puntos o superior.
       La calificación final será la de dicha media aritmética,
       redondeada al límite entero más cercano.
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